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A | INVESTANDINA S.A. 
| 
Quayaquil, Enero 19 del 2010 

geñor Ingeniero 
/ LIO DE BLAS CABALLERO 
qiudad. 

Ve: 19/5tr o 

Mdumplo en comunicarle que el Directorio de INVESTANDINA S.A. en 
dblebrada en esta misma fecha, resolvió reelegir a usted como PRESIDENTE l 
JOMPAÑÍA Y DEL DIRECTORIO para un período de cinco años, contados a pa 
l4 inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

e mis consideraciones: 

  

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la com 
tando autorizado para ejecutar y/o suscribir todos los actos y contratos ( 

qpliguen dentro del giro normal del negocio, con las limitaciones establecidas 

Iijerales 9), j), K), !) y m) del artículo vigésimo primero de los estatutos sq 
po 

!N VESTANDINA S.A. se constituyó por escritura pública que autorizó el Notario ( 

E Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga el 20 de Octubre del año 2004, insc 
e] Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de Noviembre del 2004, 

    
Atentameríte, 

icon. ADNÓ Romo Leroux Estrada 

Bberente General-Secretario 

¡CEPTO el cargo de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Y DE LA COM 
VESTANDINA S.A. 

  

   

   

Guayaquil, Enero 1$ 

ING. JULIO DE BE 
q.1. 4 09-1109404-3 
acionalidad:' Española 

1 usted como PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y DEL DIRECTORIO le acompaña 

sesión 
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NUMERO DE REPERTORIO: 2.742 
FECHA DE REPERTORIO: 19ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:50 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiséis de Enero del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente de la Compañía y del 
Directorio, de la Compañía INVESTANDINA S.A., a favor de JULIO 
DE BLAS CABALLERO, a foja 7.363, Registro Mercantil número 
1.358. 

ORDEN: 2742 
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> Ver fibundo 
REVISADO POR: AC AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

JO A REGISTRO MERCANTIL 

  

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
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